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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 5 de agosto de 2003

Téngase en cuenta que, a partir del 6 de agosto de 2003, queda derogado el presente Real Decreto, a 
excepción del título VI, relativo a métodos de análisis, de la Reglamentación técnico-sanitaria, los cuales 
podrán ser complementados con los métodos de análisis validados internacionalmente o aprobados por el 
Codex, para verificar el cumplimiento de lo establecido en esta disposición, según determina la disposición 
derogatoria única del Real Decreto 1055/2003, de 1 de agosto. Ref. BOE-A-2003-15599

Para cumplir el mandado de desarrollo del Código Alimentario Español, previsto en el 
Decreto de Presidencia del Gobierno 2519/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de septiembre), se dictó el Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1976), por el que se aprobaba la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio del cacao, chocolate, productos 
derivados y sucedáneos del chocolate; dicho Decreto fue modificado por el Real Decreto 
2687/1976, de 16 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviembre) y, 
posteriormente, por el Real Decreto 2354/1986, de 10 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de noviembre).

Producido el ingreso del Reino de España en el seno de las Comunidades Europeas, se 
ha hecho preciso proceder a la armonización de nuestro derecho interno con la normativa 
comunitaria y, más en concreto, con la Directiva del Consejo 73/241/CEE, de 24 de julio de 
1973 («Diario Oficial» núm. L 228/23, de 16 de agosto), modificada, entre otras, por las 
Directivas 75/155/CEE, de 4 de marzo de 1975 («Diario Oficial» núm. L 64/21, de 11 de 
marzo; 76/628/CEE, de 20 de julio de 1976 («Diario Oficial» núm. L 223/1, de 16 de agosto); 
78/609/CEE, de 29 de junio de 1978 («Diario Oficial» núm. L 197/10, de 22 de julio); 
78/842/CEE, de 10 de octubre de 1978 («Diario Oficial» núm. L 291/15, de 17 de octubre); 
80/608/CEE, de 30 de junio de 1980 («Diario Oficial» núm. L 170/33, de 3 de julio), y 
89/344/CEE, de 3 de mayo de 1989 («Diario Oficial» núm. L 142/19, de 25 de mayo).

Por otra parte, otras Directivas comunitarias han llevado a armonizar también normas 
técnico-sanitarias españolas, como la del etiquetado y publicidad de los productos 
envasados y la referente al contenido efectivo.

Al no entrar en el ámbito de aplicación de la Directiva 73/241/CEE todos los productos a 
los que se aplicaba el Decreto 3610/1975, ha parecido más conveniente recoger en esta 
Reglamentación técnico-sanitaria lo referente a la elaboración, circulación y comercio del 
cacao y chocolate, dejando para otra norma distinta todo lo referente a los productos 
derivados de cacao, de chocolate y sucedáneos de chocolate.

De esta forma, y como tal Reglamentación técnico-sanitaria, esta norma se configura con 
la estructura habitual de este tipo de disposiciones horizontales de carácter sanitario. Es 
decir, se recogen no sólo los aspectos previstos en las Directivas citadas, sino que además 
se recogen otras prescripciones sobre diversos aspectos que afectan a la salud y seguridad 
de las personas.

Todo ello se realiza sin que lo dispuesto en esta disposición sea obstáculo al principio de 
la libre circulación de mercancías establecido en los artículos 30 y 36 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, así como de las obligaciones derivadas 
de otros Tratados o Convenios Internacionales.

El presente Real Decreto y la Reglamentación técnico-sanitaria que se adjunta al mismo 
se aprueba al amparo de lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, en relación con el artículo 2.º del mismo cuerpo legal, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores 
afectados, previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
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Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.  

Se aprueba la adjunta Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación 
y comercio del cacao y chocolate.

Disposición transitoria primera.  

Las prescripciones a que se refieren los epígrafes 2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9. 2.10, 
2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.17, 2.18, 2.19, 2.20 2.21, 2.22, 2.23, 2.24, 2.25.2, 2.25.3, 
2.26, 2.27, todos del artículo 2.º; los párrafos segundo y tercero del epígrafe 3.5, los 
epígrafes 3.6, 3.8, 3.9, 3.10 y 3.11 del artículo 3.º; el epígrafe 6.10 del artículo 6.º; los 
epígrafes 9.7, 9.8, 9.9 del artículo 9.º, y el epígrafe 10.1 en su integridad, a excepción de 
10.1.4 y 10.2 del artículo 10, no serán exigibles hasta pasados veinticuatro meses, a contar 
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Real Decreto y 
de la Reglamentación técnico-sanitaria aprobada por el mismo.

Disposición transitoria segunda.  

Exclusivamente durante el período al que se refiere la disposición transitoria primera, 
permanecerán vigentes aquellos preceptos de las disposiciones que se derogan por el 
presente Real Decreto que hagan referencia a las materias y aspectos concretos afectados 
por lo dispuesto en la disposición transitoria primera.

Disposición derogatoria.  

Quedan derogados el Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado», de 20 de enero de 1976); el Real Decreto 2687/1976, de 16 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado», de 26 de noviembre); el Real Decreto 2354/1986, de 10 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado», de 8 de noviembre), y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición adicional.  

Lo dispuesto en el presente Real Decreto y en la adjunta Reglamentación técnico-
sanitaria se dicta al amparo y de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1,10.ª y 
16.ª de la Constitución.

Disposición final.  

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de junio de 1990.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la Secretaría del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GÓMEZ
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REGLAMENTACIÓN TÉCNICO-SANITARIA PARA LA ELABORACIÓN, 
CIRCULACIÓN Y COMERCIO DEL CACAO Y CHOCOLATE

TÍTULO PRELIMINAR

Ámbito de aplicación

Artículo 1.  

(Derogado)

TÍTULO PRIMERO

Definiciones y denominaciones

Artículo 2.  

(Derogado)

TÍTULO II

Manipulaciones permitidas y prohibidas

Artículo 3.  Manipulaciones permitidas.

(Derogado)

Artículo 4.  Manipulaciones prohibidas.

(Derogado)

TÍTULO III

Condiciones de las industrias, de los materiales y del personal

Artículo 5.  Requisitos industriales.

(Derogado)

Artículo 6.  Requisitos higiénicos-sanitarios.

(Derogado)

Artículo 7.  Condiciones del personal.

(Derogado)

Artículo 8.  Condiciones generales de los materiales.

(Derogado)
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TÍTULO IV

Envasado, etiquetado y rotulación

Artículo 9.  Envasado.

(Derogado)

Artículo 10.  Etiquetado y rotulación.

(Derogado)

TÍTULO V

Exportación e importación

Artículo 11.  Exportación e importación.

(Derogado)

TÍTULO VI

Métodos de análisis

Artículo 12.  

12.1 A los productos contemplados en la presente Reglamentación les serán aplicables 
como Métodos Oficiales de Análisis los recogidos en el anexo de la presente 
Reglamentación.

12.2 A la manteca de cacao le serán aplicables los índices analíticos que figuran en el 
anexo de la presente Reglamentación.

12.3 Los Ministros proponentes quedan autorizados para que, mediante Orden 
ministerial y previo informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, puedan modificar estos Métodos Oficiales de Análisis.

ANEXO

1. Métodos de análisis:

a) Examen organoléptico, según Norma OICC 2/1963.
b) Humedad, según Norma OICC 3/1952.
c) Cenizas, según Norma OICC 4 a/1973.
d) Nitrógeno total (proteínas), según Norma OICC 6 a/1972.
e) Proteínas de leche, según Norma OICC 6 b/1963.
f) Grasa total, según Norma OICC 8 a/1972.
g) Lecitina, según Norma AOAC 13049/1975.
h) Lactosa, según Norma OICC c/1960.
i) Sacarosa, según Norma OICC 7 b/1960.
j) Extracción de la grasa, según Norma AOAC 13037/1975.
k) Índice de yodo, según Norma UNE 55.013.
l) Índice de refracción, según Norma UNE 55.015.
m) Residuo insaponificable al éter de petróleo, según Norma UNE 55.004.
n) Composición de ácidos grasos por cromatografia gaseosa, según Norma UNE 55.037.
ñ) Análisis de esteroles por cromatografia gaseosa, según Norma UNE 55.019.
o) Presencia de isómeros trans por espectroscopia infrarroja, según Norma UNE 55.112.
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2. Se consideran análisis normales de mantecas de cacao, y por tanto mantecas de 
cacao no adulteradas, en relación con los contenidos grasos aquellas que respondan a los 
siguientes valores:

Análisis normales de manteca de cacao en relación con los contenidos y tipos de grasas.
Índice de yodo: 32-41.
Índice de refracción: 1,456-1,458.
Residuo insaponificable: 1.
Composición de ácidos grasos:

* (porcentaje en masa de ésteres metilicos):

Butírico (C4): –.
Caproico (C6): –.
Caprilico (C8): –.
Cáprico (C10) **: –.
Láurico (C12) ** 0,0-0,1.
Mirístico (C14) **: 0,0-0,3.
Palmítico (C16): 23,0-30,0.
Palmitoleico (C16 =): 0,0-1,0.
Heptadecanoico (C17): 0,0-0,5.
Esteárico (C18): 30,0-37,0.
Oleico (C18 =): 31,0-39,0.
Linoleico (C182 =): 1,5-4,5.
Linolénico (C183 =): 0,0-0,3
Aráquico (C20): 0,0-1,5.

Relaciones de ácidos grasos:

Notas al cuadro de valores:
* Con respecto a la composición en ácidos grasos, sólo se señalan los ácidos de interés en este caso, con 

fines de control (pueden existir trazas de C13, C15, C20 y C22).

** Para cuantificar los ácidos C10, C12 y C14 se puede utilizar alternativamente integrador electrónico o 
efectuar la medida con el método de altura por tiempo de retención.

Determinación de isómeros trans: Ausencia.
Intervalos para la composición de esteroles:

Colesterol: 0,0-2,5.
Campesterol: 7-11.
Stigmasterol: 22-32.
Beta-Sitosterol: 55-70.
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Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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